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COEX AAMAA 20200513 

 

SOLICITUD ADOPCIÓN DE PROTOCOLO EN RADIOCOMUNICACIONES Y DOTACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

 

                           DESTINATARIO: 

 

D. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

 

Secretaría General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático 

 

Don ENRIQUE JOSÉ ALÉS VILLARÁN, mayor de edad, con D.N.I. 

32.040.463-Z, en nombre y representación cómo Presidente de la 

ASOCIACIÓN DE AGENTES DE MEDIO AMBIENTE DE ANDALUCÍA (AAMAA) con CIF 

G-92264365 con domicilio a efectos de notificaciones sito en calle 

Almendros Nº 14 C.P.29567 Alozaina Málaga, representación que consta 

debidamente acreditada cómo Organización Sindical con el número Nº 

71000572 en el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales de la Junta 

de Andalucía, actuando la AAMAA con la condición legitima de 

interesada en defensa del colectivo de Funcionarios Agentes de Medio 

Ambiente de la Junta de Andalucía, ante la SECRETARÍA GENERAL DE 

MEDIO AMBIENTE, AGUA Y CAMBIO CLIMÁTICO cómo competente, comparezco y  

 

EXPONGO: 

 

- Que los miembros del Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente de 

Andalucía tienen asignada por las distintas normativas estatales 

y autonómicas  la consideración de Agentes de la autoridad, 

Policía Judicial y Administrativa Específica en materia de medio 

ambiente. 

 

- Que el trabajo de los miembros del Cuerpo de Agentes de Medio 
Ambiente de Andalucía comprende actuaciones policiales que 

necesitan de sigilo y privacidad y gran parte de su trabajo 

consiste en la elaboración de denuncias e informes con posibles 

consecuencias coercitivas o punitivas al ciudadano, generándose 

una inseguridad para los firmantes y sus familias si sus datos 

personales quedan a disposición del administrado. 

 

- En la  Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 

Protección Civil cita: 

 

“Artículo 17. Los servicios de intervención y asistencia en 

emergencias de protección civil.  

 

Tendrán la consideración de servicios públicos de 

intervención y asistencia en emergencias de protección 

civil… los Agentes Medioambientales…” 

 

- Que existe una   red de comunicaciones utilizada por el Cuerpo, 
propiedad  de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible. En concreto se trata de una red PMR (Radio 
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Móvil Profesional), disponiendo cada provincia de un canal 

directo y varios canales mediante repetidor. 

 

- Que esta red no es de uso exclusivo del Cuerpo de AMAs, sino que 
es compartida con el dispositivo INFOCA y otro personal de la 

Agencia de Medio Ambiente y Agua (AMAYA).  

 

- Que dicho personal, utiliza en todas sus comunicaciones 

indicativos para que sus datos personales no queden expuestos 

 

- Que desde esta asociación se ha tenido conocimiento de la 

modificación de indicativos para los medios aéreos adscritos al 

plan INFOCA 

 

- Que desde esta asociación, hemos tenido conocimiento de la 

intención de esta consejería de cambiar el sistema de 

radiocomunicaciones analógico actual a uno digital que permitiría 

sectorizar las distintas comunicaciones y hacerlas inaccesibles a 

cualquier ciudadano que disponga de un equipo de radio 

 

- Que en la actualidad, todos los avisos de emergencias que se 

reciben, se hacen desde el Centro Operativo de coordinación de 

emergencias por incendios forestales, cuando muchas de estas 

emergencias no tienen relación alguna con esta temática y pueden 

poner información sensible en manos de personal ajeno al Cuerpo 

de Agentes de Medio Ambiente. 

  

Con todo lo anteriormente expuesto, desde esta asociación 

se SOLICITA: 

 

- Que, en tanto no se haga efectivo el cambio al sistema digital, se 
adopte el protocolo que se adjunta para todas las comunicaciones 

por radio de los Agentes de Medio Ambiente, con el fin de 

garantizar su seguridad y de dejar de ser el único colectivo que 

no posee indicativos anónimos en el dispositivo INFOCA 

 

- Que se planifique, en el cambio de sistema de radio 

comunicaciones, la sectorización y agrupación aislada de las 

comunicaciones de los Agentes de Medio Ambiente como colectivo 

impermeable, por la necesidad de privacidad en las 

comunicaciones, las cuales tienen en multitud de ocasiones, datos 

que no deben ser escuchados por personal ajeno al servicio. De 

igual modo que se ha de planificar el sistema de acceso desde 

este grupo al de gestión de las distintas emergencias. 

 

-  Que se planifique, previamente a la migración al sistema digital, 
y se ponga en marcha una vez se tenga este operativo, una central 

de comunicaciones propia del Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente, 

para la gestión y organización de las radiocomunicaciones de este 

Cuerpo, así como para dar un servicio de atención al ciudadano 

centralizado y de número único. 
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-  Que se procure la integración de dicha central de comunicaciones 
en la sala de Emergencias 112 Andalucía. 

 

- Que, con la debida diligencia, atiendan esta petición y den 

respuesta a ella a la mayor brevedad posible 

 

 

 

Fdo. D. Enrique José Alés Villarán – Presidente AAMAA - 
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1. OBJETO

Los aspectos que configuran el trabajo de los agentes de Medio Ambiente (en adelante AMAs), hace
necesario disponer de un sistema de comunicaciones que garantice, de un  lado, el enlace de la central
de  comunicaciones  para  que  los  agentes  puedan  ser  movilizados  en  caso  de  que  se  requiera  su
presencia  en las  distintas  incidencias  ambientales  en  las  que  son  competentes  y  de  otro,   aportar
seguridad en las intervenciones de los mismos, para poder solicitar diferentes recursos en caso de algún
incidente. 

Hoy en día, gracias al avance de la tecnología de la telefonía móvil, parte de esas necesidades están
cubiertas. Su uso permite una comunicación directa, discreta y sin interferir con otros posibles usuarios.
Si bien es cierto que la falta de una cobertura suficiente en zonas aisladas, así como situaciones en las
se hace necesario que todos los actores que participan en un incidente dispongan de la información que
se está transmitiendo de forma inmediata y simultánea (incendios forestales, operativos de control de
furtivismo, etc), justifican la disponibilidad de un sistema de radiocomunicaciones adecuado. 

En la actualidad, ese servicio se cubre gracias a los equipos de radio-teléfonos de los que disponen los
AMAs, tanto equipos móviles como portátiles. Las trasmisiones se realizan mediante el uso de canales
directos así como a través de repetidor. Estos últimos permiten enlaces de larga distancia entre distintas
estaciones y con la central de comunicaciones. 

El presente protocolo de radio-comunicaciones pretende ser una guía de cómo se deben usar de forma
correcta los medios de radio-transmisiones de los que está dotado el Cuerpo de Agentes de Medio
Ambiente de Andalucía. 

En  cualquier  sistema donde se  utilicen  equipos  de  radio-comunicaciones,  requiere  de  una  serie  de
pautas que lo estructuren,  de forma que el  resultado de la utilización de los mismos sea correcto y
operativo.  

Así mismo, con la implementación de los indicativos, se consigue mantener en el anonimato la identidad
de los AMAs que se comunican a través de este sistema.

Este  protocolo  incluye  el  procedimiento  a  seguir  para  establecer  comunicación  vía  radio  entre  los
diferentes recursos, propuesta de indicativos para los distintos puestos, así como el alfabeto fonético
internacional y su uso. 
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2. FUNDAMENTO JURÍDICO

Las  determinaciones  contenidas  en  este  documento,  se  establecen  respetando  en  todo  caso,  las
normas, instrucciones u otros instrumentos jurídicos emanados de los diferentes órganos competentes
por  razón  de  territorio  o  materia  en  virtud  del  Decreto  103/2019,  de  12  de  febrero,  por  el  que  se
establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo
Sostenible, el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial
de la Administración de la Junta de Andalucía y sus posteriores modificaciones, así como la Orden de 22
de febrero de 2016, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos
directivos de la Consejería así como el resto del ordenamiento jurídico.

3. PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIONES POR RADIO

La  red  de  comunicaciones  utilizada  por  el  Cuerpo  de  AMAs  es  propia  de  la  Consejería  de  Medio
Ambiente. En concreto se trata de una red PMR (Radio Móvil Profesional), disponiendo cada provincia de
un canal directo y varios canales mediante repetidor. Estos canales no son de uso exclusivo del Cuerpo
de AMAs, sino que son compartidos con el dispositivo INFOCA y otro personal de la Agencia de Medio
Ambiente y Agua (AMAYA). 

Figura 1: Red de  repetidores y el canal asignado en cada uno de ellos 
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El canal establecido para las comunicaciones rutinarias entre las distintas estaciones, tanto móviles como
el  Centro  Operativo  Provincial  (COP),  será  el  canal  semiduplex  (repetidor)  determinado  para  cada
comarca en función de su distribución por el territorio.   

Cuando se realicen operativos donde participen varios agentes y se requiera un canal exclusivo para ello,
el jefe del operativo asignará un canal directo para no interferir en las comunicaciones del COP. En todo
caso, el jefe del operativo comunicará al  COP la asignación de dicho canal mediante telefonía móvil,
garantizando de esta forma el sigilo necesario ante otros usuarios de la red de comunicaciones ajenos al
operativo.  Asimismo,  al  menos un agente mantendrá enlace con el  COP a través del  canal  de zona
(Repetidor) para conservar el enlace del grupo con la central de comunicaciones. 

En caso de incendios forestales,  el  AMA que asume la  dirección técnica de extinción,  podrá asignar
distintos canales para garantizar la comunicación entre todos  

• Conceptos Generales 

El lenguaje radiotelefónico es un conjunto de normas y convenios que nos permiten optimizar el
uso de los equipos radiotelefónicos, consiguiendo conversaciones de menor duración y de mayor
seguridad e inteligibilidad 

Un  buen lenguaje  radiotelefónico  debe  tener  las  características  de  ser  CONCISO,  BREVE y
UNIFORME 
La eficacia de la explotación de una red radiotelefónica está fundada en: 

1. Conocimiento de la red o malla en la que se trabaja 
2. Empleo del LENGUAJE RADIOTELEFÓNICO 
3. Disciplina en la red

• Normas Generales sobre las Comunicaciones habladas 

1.  ESCUCHAR  SIEMPRE  antes  de  transmitir,  para  asegurarse  de  no  causar
interferencias        a otro mensaje en curso
2. Hablar CLARA y LENTAMENTE, articulando bien las palabras 
3. Si la otra estación tiene que copiar el mensaje, dar tiempo entre frase y frase 
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4. Procurar que los mensajes sean CLAROS, COMPLETOS, y BREVES 
5.  Todo el  que opere  en  una  estación  deberá  estar  instruido  en  el  uso  del  lenguaje
radiotelefónico.  Para  ello  la  formación  y  el  entrenamiento  del  personal  debe  ser
constante .

• Procedimientos Radiotelefónicos 

◦ Establecimiento de la comunicación :

Cuando una estación desea comunicar con otra para enviar un mensaje, deberá seguir el 
procedimiento siguiente: 

1. Se cerciorará que no se está cursando ningún otro mensaje en la red o malla,
escuchando cierto tiempo en el canal de trabajo. En caso de que solo oiga a una
de las partes, esperará a que la estación directora emita el RECIBIDO. 
2. Pronunciara el indicativo de la estación CON LA QUE DESEA comunicar 
3. Pronunciará la palabra DE 
4. Pronunciará el indicativo propio, o sea, el de la estación que llama

5. La estación a quien llama responderá con la palabra ADELANTE, seguida del
indicativo  de  la  estación que  llama,  la  palabra PARA y  el  indicativo  de quien
responde 6. A partir de este momento, el que llama comienza a enviar el mensaje
7. La comunicación se finalizará con la palabra RECIBIDO seguida del indicativo
de la otra estación emitido por la estación que finaliza la comunicación.

◦ Tratamiento en la red:

En todas las comunicaciones deberá usarse el modo de "tercera persona" es decir, hablar
en términos de "usted" 
El  motivo  de  ello  es  conferir  a  la  red  una  disciplina  y  seriedad  profesional,  que  es
imprescindible para su correcto funcionamiento. 

Además no se debe olvidar que se trata de una RED DE EMERGENCIAS, y que las 
emisiones pueden ser recibidas por personas ajenas al Cuerpo de AMAs, e incluso ajenas
a la emergencia. 
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Además no se debe olvidar que se trata de una RED DE EMERGENCIAS, y que 
las emisiones pueden ser recibidas por personas ajenas al Cuerpo de AMAs, e 
incluso ajenas a la emergencia.

◦ Códigos radiofónicos:

Los  códigos  radiotelefónicos  son  terminología  abreviada  que  tiene  por  objeto  el  reducir  la
duración de los comunicados y obtener una mayor agilidad y comprensión en la red. 

Codificación del abecedario:

Para evitar confusiones, las letras se codifican en radiotelefonía según diversos códigos.
En  nuestro  caso  se  utilizará  el  más  empleado  internacionalmente,  denominado
INTERNACIONAL, INTERCO, o ICAO ( Organización Internacional de Aviación
Civil), en su versión para España.

En él, a cada letra se le asigna una palabra que es la que se pronuncia al deletrear el texto
a emitir. Seguidamente se indican las letras del alfabeto, el código asociado, y la
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pronunciación  en  español,  resaltando  en  negro  la  parte  de  la  palabra  que  se  acentúa
fonéticamente. 
Ejemplo: la palabra "Código" Se deletrea "Charlie, Oscar, Delta, India, Golf, Oscar"

 Codificación de números:

Los números no deben emitirse compuestos, sino divididos en sus cifras decimales
en su forma cardinal, salvo en el caso de los números de indicativos.
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Ejemplo: 3043="tercero, negativo, cuarto, tercero"

Siempre que se escriba el número CERO, se indicará mediante el símbolo ø, o sea, el 
cero cruzado con una barra, para evitar confusiones con la letra O.

Ejemplos: 

O1 = Oscar Uno
Oø = Oscar Cero

Aø1 = Alfa Cero Uno
Oø1 = Oscar Cero Uno

Codificación de horas:

Las horas se expresan según el horario de 24 horas en grupos de DOS cifras que indican
las horas y los minutos, a excepción de las horas exactas, en cuyo caso se suprimen los
minutos. 

Ejemplo: 16:05 = "Dieciséis Cinco".

3.1. Indicativos.

Los indicativos son códigos alfanuméricos que se utilizan para la identificación de las estaciones en
general, pudiendo usarse a distintas personas asignadas a una misma estación. En el caso de los AMAs,
los indicativos serán personales, mostrándose en los cuadrantes de trabajo junto al nombre de cada
agente para facilitar su búsqueda desde el Centro Operativo.

En ciertas incidencias, como incendios forestales, este indicativo podrá ser sustituido por el puesto que
ejerza el  agente durante la emergencia,  pasando a nombrarse como "DIRECTOR DE EXTINCIÓN",
"JEFE DE SECTOR X", etc.

El indicativo individual tiene la forma Lince Z . N , donde:
• Lince Indica la que la comunicación va dirigida a un Agente de Medio Ambiente.
• Z Es un número de dos cifras identificador de la Unidad Biogeográfica y Unidad Integrante.
• “.” Es un separador en forma de punto "."
• N Es un Grupo de números identificador del agente dentro de su Unidad Integrante
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• Identificador de la provincia

En todas las provincias se utilizaría la misma palabra para identificar a todos los AMAs,
esta podría ser “Lince”, al tratarse de una especie emblemática de nuestra Comunidad
Autónoma.

Otra posibilidad sería que cada provincia utilizara un nombre distinto de una especie que
su letra inicial sea coincidente con la letra de la provincia en cuestión  (Ejemplo: Azor =
Almería)

• Identificador de la Unidad a la que pertenece. 

Indica tanto la Unidad Biogeográfica como la Unidad Integrante en la que está asignado el
agente. Se compone de dos caracteres numéricos que fonéticamente se leerán de forma
conjunta. 

(Ejemplo 41: cuarenta y uno correspondería a un AMA de Biogeográfica cuatro, integrante 1)

• Identificador de número de agente

Es un número que identifica el recurso dentro de su Unidad Integrante pudiendo esta ser
el orden de aparición en el cuadrante de turnos. Se compone de una o dos cifras.  En
caso de que se trate de una cifra de dos dígitos se leerá de forma conjunta.

Ejemplo: LINCE 41.2 (LINCE Cuarenta y uno dos) indica un agente de la provincia de
Huelva perteneciente a la Unidad Biogeográfica nº 5 y Unidad Integrante nº 1, con

asignación del código 2 dentro de esa demarcación.)

No obstante, este criterio puede variar en función de las características de cada provincia.

• Identificadores  de  Agentes  en  los  Espacios  Naturales  Protegidos
Doñana y Sierra Nevada

En el caso concreto de los agentes adscritos a los Espacios Naturales Protegidos de
Doñana y Sierra Nevada, al formar parte de una provincia pero ser unidades funcionales
independientes con estructura propia se codificará añadiendo la letra “Z” (fonéticamente
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ZULU) al indicativo Lince y el resto del indicativo de igual manera que para el resto de
agentes adscritos a las Delegaciones Territoriales:

En el caso de Sierra Nevada, atendiendo a su RPT, solo existen distintas Unidades
Biogeográficas con una única integrante, de modo que se simplificaría el indicativo de la
siguiente manera 

Ejemplo de indicativo en la provincia de Granada: LINCE ZULÚ 2.3
Agente de medio ambiente del ENP Sierra Nevada, Biogeográfica 2, Agente 3

En  el  caso  de  Doñana,  atendiendo  a  su  RPT,  solo  existen  distintas  Unidades
Integrantes con una única Biogeográfica, de modo que se simplificaría el indicativo de la
siguiente manera

Ejemplo de indicativo en la provincia de Huelva: LINCE ZULÚ 3.8
Agente de medio ambiente del ENP Doñana, integrante 3, Agente 8

3.2. Claves

Son números cuyo fin es describir la situación de un recurso. Se definen las siguientes: 

Clave 0 Recurso Disponible Recurso en base, o fuera de ella, libre y disponible para el servicio.

Clave 1 Recurso se dirige a atender una incidencia El recurso está realizando un servicio 
urgente. Se utilizarán obligatoriamente las señales ópticas de preferencia de paso (rotativos y 
luces de cruce) y las señales acústicas cuando, de acuerdo con el Código de la Circulación, el 
conductor lo crea necesario. Para entrar en esta clave, el recurso tiene que haber sido 
autorizado por el CPC

Clave 2 Recurso en Intervención Llegada al lugar de intervención y actuación en la misma

Clave 3 Recurso ocupado en otra intervención. Recurso que por hallarse realizando algún otro 
tipo de incidente interno, por sus características no se encuentra con posibilidad inmediata de 
efectuar un servicio urgente. Normalmente el COP preguntará el motivo del paso a esta clave

Clave 4 Recurso finaliza Intervención El recurso, una vez finalizada la intervención, comunica 
que abandona la zona y continua con el servicio rutinario.

ENRIQUE JOSE ALES VILLARAN cert. elec. repr. G92264365 14/05/2020 17:11 PÁGINA 15/16

VERIFICACIÓN PECLA8792BD095118EA93B6F284741 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

R
E
C
E
P
C
I
Ó
N

JUNTA DE ANDALUCÍA

202099903103602 14/05/2020

Registro Electrónico HORA
17:11:51

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/PECLA8792BD095118EA93B6F284741


 

CONSEJERÍA DE

AGRICULTURA,

GANADERÍA,

PESCA Y

DESARROLLO

SOSTENIBLE

Coordinación Regional de Agentes de
Medio Ambiente

PROPUESTA
PROCEDIMIENTO OPERATIVO

PROPUESTAPROPUESTA
PO-OP-01

Edición: 
BORR

Fecha: 04/10/2019 Página 13 de
13

TITULO: PROPUESTA PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE COMUNICACIONES 
POR RADIO

Clave 5 Solicitud de ayuda (problema de orden público) Indica que el recurso que notifica dicha
clave tiene en peligro su integridad física, y solicita ayuda urgente. Implica el envío inmediato de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad correspondientes.

Ejemplos de uso: 

1. Un Agente de medio ambiente de Granada, unidad Biogeográfica 3 integrante 1 y n.º de agente 
3 comienza su jornada de trabajo:

• Agente: “Atencion Base de Lince 43.1”

• Base: “Adelante para Lince 43.1”

• Agente: “se informa clave cero”

• Base: “Recibida clave cero, Lince 43.1”

2. Un Agente de medio ambiente de Granada, unidad Biogeográfica 3 integrante 1 y n.º de agente 3 se 
encuentra en una situación de peligro: 

• Agente: “Atencion Base de Lince 43..1 clave cinco , repito clave cinco”

• Base: “recibido Lince 43,1 se procede al envío de refuerzos”
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